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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de agosto de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07606/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Chimalhuacán, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chimalhuacán, misma que fue registrada con el número de folio 00168/CHIMALHU/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Buenas tardes, solicito me proporcionen la siguiente información 1. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles? 2. ¿A cuánto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros) 3. ¿Cuántos elementos de seguridad por cada 1000 habitantes tiene el municipio? 4. ¿Cuántos elementos son en total? 5. ¿Cuántos elementos se encuentran comisionados a labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública? ¿Cuántos tienen función de escolta y cuantos estan comisionados al resguardo de instalaciones municipales? 6. ¿Cuentan los elementos de seguridad con el equipo básico y en qué consiste? 7. ¿El municipio está implementando el Servicio Profesional de Carrera Policial? 8. ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes al cumplimiento de los exámenes de control de confianza? Y ¿Cuándo se realizaron los últimos? 9. ¿Existe y se opera un Comisión de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública? ¿Quiénes la integran? Numero, Nombres, cargos y sueldos y fecha de última sesión 10. ¿Se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas? 11. ¿El municipio ha gestionado la incorporación de sus elementos de seguridad a la licencia colectiva para la portación de armamento? 12. ¿Se cuenta con la información referente a la incidencia de delitos y de faltas administrativas? Favor de anexar información desde enero 2022 a la fecha de recepción de la presente 13. ¿Se operan programas para la prevención de conductas antisociales? 14. ¿Se tiene coordinación interinstitucional con otros órdenes de gobierno en materia de seguridad pública y de qué forma? 15. ¿Se cuenta con índices e identificación de zonas conflictivas y cual es la metodología? 16. ¿Se cuenta con un programa de atención especializada para zonas conflictivas? " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Prórroga

Con fecha veintidós de abril, de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la prórroga para atender las solicitudes en similares términos como se muestra a continuación:

“…
El Comité de Transparencia tiene a bien y por unanimidad de votos aprobar dicha prorroga. Saludos.
…”

Es necesario señalar que el Sujeto Obligado, adjuntó el Acta de su Comité por la cual amplía el periodo para otorgar respuesta en términos de lo establecido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado Respuesta a la Solicitud 168.pdf y Oficios que dan respuesta a la 168.pdf el primer archivo consiste en un oficio dirigido al Particular por el que se le hacen llegar los oficios de respuesta de los servidores públicos habilitados, el segundo archivo contiene un oficio suscrito por el Tesorero municipal en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

	¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles?
Le informo que sí se llevan a cabo acciones tendientes a la armonización contable, como son los registros de acuerdo al manual único de contabilidad gubernamental para las dependencias y entidades públicas del gobierno y municipios del Estado de México.

	¿A cuanto asciende la deuda total del municipio? Especificar conceptos, nombres de acreedores y montos de deuda, incluyendo deuda por pago de compras, proveedores y juicios (Civiles, mercantiles, laborales y otros)
A efecto de dar cumplimiento en tiempo y forma, tengo a bien señalar a través de la siguiente tabla la deuda municipal.

	AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021

	PROVEEDORES
	$14,432,4101.87

	ACREEDORES
	$353,892.77

	RETENCIONES
	$24,210,580.47


El archivo denominado Oficios que dan respuesta a la 168.pdf también contiende diversos documentos en los que el sujeto Obligado manifestó lo siguiente:

· Por lo que respecta al numeral primero, me permito informarle lo siguiente; de acorde a las estadísticas del INEGI, el Municipio de Chimalhuacán, cuenta con 705,193 habitantes, por tanto hay 1 policía por cada mil habitantes.
· Por lo que respecta al numeral segundo, me permito informarle lo siguiente; actualmente la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Chimalhuacán cuenta con 1038 elementos activos de seguridad.
· Por lo que respecta al numeral tercero, me permito informar lo siguiente; se tiene conocimiento que ningún elemento se encuentra realizando labores distintas a la prevención del delito y seguridad pública, asimismo se informa que se tienen identificados un total de 08 elementos con funciones de escoltas y 97 elementos en total al resguardo de instalaciones municipales.
· Por lo que respecta al numeral cuarto, me permito informarle lo siguiente; que efectivamente los elementos adscritos a esta Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal cuenta con equipo básico consistente en uniforme completo, chaleco balístico armas de fuego, equipos de radio comunicación, unidades, grúas, patrullas y moto patrullas.
· Por lo que respecta al numeral quino,  me permito informale que efectivamente se han implementado el Servicio Profesional de carrera policial ,el catorce de enero del año dos mil veintidós, siendo las dieciséis horas, se instaló comisión de servicio profesional de carrera de la dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, para el desempeño de sus funciones, actuara con apego a las disposiciones previstas a la constitución política de los Estado Unidos Mexicanos, la Ley General del sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley General del Estado de México, el Bando Municipal de Chimalhuacán vigente, asimismo los asuntos posteriores a la instalación de dicha comisión.
…
· Por lo que respecta al numeral seis, me permito informarle lo siguiente; si, se llevan a cabo exámenes de control de confianza a cada elemento Adscrito de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal de Chimalhuacán, por lo que respecta a cuando fue realizado el último examen de control y confianza se tiene como último registro el de fecha 17 de Diciembre de dos mil veintiuno.
· Por lo que respecta al numeral séptimo, me permito informarle lo siguiente; que, si existe y opera el Órgano Colegiado Comisión de Honor y Justicia conforme se establece en el artículo 160 de la Ley de Seguridad del Estado de México integrada de conformidad con lo dispuesto por el numeral 161 de la misma ley, por tres integrantes siendo estos:
1. PRESIDENTE
2. SECRETARIO 
3. REPRESENTANTE DE LA UNIDAD OPERATIVA DE INVESTIGACIÓN, PREVENCIÓN Y REACCIÓN
Teniendo como fecha la última sesión registrada el día veintinueve de marzo del año en curso, asimismo por lo que respecta al número, nombres, cargos y sueldos de quienes la integran le informo que dichos datos solicitados no serán proporcionados, toda vez que son datos personales  y derivado de la mala utilidad que se vienen interpretando en la actualidad, se protegen evitando lesionar el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo que puede producirse con la publicidad de la información, siendo mayor que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, fracción XXXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y ; toda vez que solicitan cargos y salarios ponen en riesgo real a cada uno de los integrantes, así como cuando el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de la información supera el interés público general de que se difunda; y cuando a limitación de adecua al principio de proporcionalidad y para evitar el perjuicio conforme a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.
…
· Por lo que respecta al numeral octavo, me permito informarle que si, se cuenta con indicadores de medición y seguimiento del personal de policía municipal con participación de instancias ciudadanas.
· Por lo que respecta al numeral noveno, me permito informarle lo siguiente; todo elemento Adscrito a esta Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal cuenta con licencia para la portación de armamento tal y como se establece en la Ley de Seguridad del Estado de México.
· Por lo que respecta al numeral decimo, me permito informarle lo siguiente; si, se cuenta con información referente a incidencia de delitos y faltas administrativas, por lo que anexo la información correspondiente tal y como lo requiere en su oficio.
· Por lo que respecta al numeral once, me permito informar lo siguiente; Actualmente se operan trece programas para la prevención de conductas antisociales siendo estos los siguientes:
…
· Por lo que respecta al numeral doce me permito informal lo siguiente; si, realizado diversos operativos y dispositivos en coordinación con los tres niveles de gobierno, municipal, estatal y federal.
· Por lo que respecta al numeral trece, me permito informale lo siguiente; no existe índice e identificación de zonas conflictivas.
· Por lo que respecta al numeral catorce, me permito informale lo siguiente: si, se cuenta con un programa de atención para las zonas conflictivas.
· Por lo que respecta al numeral quince me permito informarle lo siguiente; si, se han realizado acciones concretas en materia de prevención social de las violencias y del delito, tales como marchas exploratorias, círculos de seguridad vecinales, vínculos con comerciantes en distintos mercados del H. Municipio, vínculos con directivos de escuelas primarias, secundarias y bachilleratos.
· Por lo que respecta al numeral dieciséis, me permito informale lo siguiente, si, se opera con un programa para medir denuncias ciudadanas.
· Por lo que respecta al numeral diecisiete, me permito informarle lo siguiente, se tiene un conteo mensual del IPH generados, por delitos y por justicia cívica.
· Por lo que respecta al numeral dieciocho, me permito informarle lo siguiente; respecto a las incidencias de faltas administrativas están se manejan a través del registro de faltas administrativas cometidas en el municipio de Chimalhuacán, Estado de México.
· Por lo que respecta al numeral diecinueve me permito informarle lo siguiente; que no se puede dar respuesta exacta respecto a si se cuenta con diagnostico integral de seguridad pública que permita identificar la causa del problema, esto debido a que no es clara y precisa su pregunta.
· Por lo que respecta al numeral veinte me permito informarle lo siguiente; el Centro de Mano y Comunicaciones cuenta con dos proyectos de video vigilancia el primero pertenece al H. Ayuntamiento denominado “100 cámaras BOSCH” en el que actualmente se cuenta con 87 cámaras instaladas y el segundo proyecto pertenece al Gobierno del Estado de México denominado “G-135”, la primera fase tiene un total de 35 sitios con 03 cámaras fijas y una cámara PTZ en cada sitio, la fase II está compuesta por 50

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha diez de mayo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“(…) promoviendo por propio derecho, señalando como correo para recibir en digital cualquier tipo de notificación (…), con el debido respeto expongo: Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 00169/CHIMALHU/IP/2022 con fecha del 25 de abril del 202, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en: la entrega de información incompleta, de lo correspondiente solicitado. " (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“Realice una solicitud de acceso a la información pública el día 27 de marzo del 2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, posterior a ello se presentó una respuesta por parte de la titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México. Al hacer un análisis de las repuestas recibidas noté que los numerales 1, 3, 4, 5 y 6 tienen respuestas incompletas o no del todo entendibles por este motivo solicito que me proporcionen respuestas más claras a las preguntas de la solicitud de transparencia.” 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El diez de mayo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07606/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El dieciséis de mayo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. No obstante lo anterior, tanto el Sujeto Obligado como el Recurrente fueron omisos en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera.

c) Ampliación del plazo para resolver: El primero de julio del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de instrucción. El cinco de agosto de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos establecidos en la Ley.

Una vez establecido lo anterior, es necesario precisar que el Particular señaló dentro de sus manifestaciones, como acto impugnado lo siguiente:

“… Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 00169/CHIMALHU/IP/2022…”

Aunado a lo anterior, la Particular adjuntó dos archivos el primero de ellos en formato Word en el que manifestó lo siguiente:

“…
Que por medio del presente escrito vengo a interponer el recurso de revisión que contemplan los artículos 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios contra la resolución con el folio 00169/CHIMALHU/IP/2022 con fecha del 25 de abril del 202, por medio de la plataforma SAIMEX, emitida por el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, en virtud de considerar que el sujeto obligado incurrió en: la entrega de información incompleta, de lo correspondiente solicitado.

HECHOS
Realice una solicitud de acceso a la información pública el día 27 de marzo del 2022 en la cual se realizaron una serie de preguntas al H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, posterior a ello se presentó una respuesta por parte de la titular de La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México.
…”

El segundo archivo que adjuntó la Particular lleva como nombre 1 SAIMEX.pdf el cual corresponde a lo siguiente:

[image: ]

De lo anterior, se advierte que el Particular se inconforma de otras respuestas, y que las razones o motivos de inconformidad que vierte en su recurso no encuadran en la respuesta que le fue proporcionada, en atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00168/CHIMALHU/IP/2022, ingresada en fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley, y del acto impugnado, así como de los motivos o razones de inconformidad no se advierte algún razonamiento relacionado con la solicitud 00168/CHIMALHU/IP/2022, que encuadre en los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece los casos en los que procederá el Recurso de Revisión como se muestra a continuación 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Así de lo plasmado, se despende que el Particular al inconformarse de una respuesta diferente a la proporcionada en la solicitud 00168/CHIMALHU/IP/2022, no es posible advertir su inconformidad, respecto de los manifestado por el Ayuntamiento y en nada abona al derecho de acceso a la información analizar si la respuesta que fue otorgada por el Sujeto Obligado satisfizo o no la pretensión del Recurrente, ya que este puede estar conforme con lo señalado en respuesta, además de que sobre las manifestaciones realizadas por el Sujeto Obligado este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo señalado, el presente Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción III, esto es el Recurso se presentó en forma de consulta.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó Sobreseer el presente Recurso de Revisión, toda vez que se inconformó de una respuesta proporcionada en diversa solicitud de acceso a la información.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 07606/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción III, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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